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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: (1) ALBERTO GONZÁLEZ ROJAS, (2) MARÍA DOLORES RAMOS 
ROMERO, (3) VÍCTOR HUGO RODRÍGUEZ MONTIEL Y (4) SERGIO TREJO TORRES. 

En los autos del juicio de amparo 93/2021-III, promovido por Fernando Guevara Salinas, por su propio 
derecho, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México y Actuario de su adscripción, en auto de doce de abril de dos mil veintiuno, se admitió la demanda 
de amparo, en veintidós de junio de dos mil veintiuno, se ordenó se les emplace por EDICTOS, haciéndoles 
saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta Ciudad, apercibidos que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2021. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. David Alejandro Valencia Leal 
Rúbrica. 

(R.- 510317) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Iguala, Guerrero 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 237/2020, promovido por Marco Antonio Benavides Gómez, contra actos del Juez 

de Control y Enjuiciamiento Penal del Estado, adscrito al Juagado de Control y Enjuiciamiento Penal, con 
sede en Iguala de la Independencia, Guerrero y jurisdicción en los Distritos Judiciales de Hidalgo, Aldama, 
Alarcón; y otra autoridad, de quienes reclamó el auto de vinculación a proceso de fecha veinte de septiembre 
de dos mil veinte, dictado en la carpeta judicial C-108/2020, que se le instruye por la supuesta probabilidad del 
delito de homicidio calificado, cometido en agravio de Pablo Morrugares Parraguirre y Roberto Hernández 
Hernández, se ordenó emplazar mediante edictos a Omar Abdiel Morrugares Ayona hijo de la víctima directa 
Pablo Morrugares Parraguirre, en su carácter de tercero interesado, a quien se le hace saber que deberá 
presentarse en este juzgado federal a deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en 
los estrados de este órgano de control constitucional. 

 
 Iguala, Guerrero, a 06 de agosto de 2021 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en Iguala de la Independencia 
Lic. Brenda Uribe Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 510320) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado Alberto Hernández Aguilar. En los autos del juicio de amparo 

indirecto número 71/2021, promovido por Benjamín Ordaz Aranda, contra actos del Juez y Actuario adscritos 
al Juzgado Vigésimo Primero Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 
se ha señalado a dicha persona como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de circulación nacional, a 
fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta secretaría a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio. 
 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021. 
Secretaria adscrita al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Georgina Vega de Jesús 
Rúbrica. 

(R.- 510324) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
A.I 

P-395/2019 
EDICTO  

En el juicio de amparo 395/2019, promovido por Ambrocio Ledesma Rodríguez en su carácter de albacea 
de la sucesión a bienes de Carlos Darío Ledesma y Flores o Carlos Ledesma Flores, y en representación de 
los coherederos Carlos, Marco Antonio, Maribel y Santa, todos de apellidos Ledesma Rodríguez y de Sara 
Rodríguez Rivera, contra la resolución dictada el seis de mayo de dos mil diecinueve, en el toca 1134/2014 de 
la Séptima Sala Penal de esta ciudad, y su ejecución, en que figura como inculpados Atala Arreola González  
o Atala Arreola Viuda de Ledesma y Juan Pérez González, terceros interesados en este juicio; en proveído 
de veintinueve de agosto de dos mil diecinueve se ordenó su emplazamiento a juicio; en ese sentido, se hace 
saber que deberán presentarse a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda, ocursos de desahogo y del referido acuerdo, en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo 
no comparecen, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se les realizarán mediante la 
lista de acuerdos.  

Atentamente 
Ciudad de México, a 09 de agosto de 2021. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Alma Patricia Santillán Navarro. 

Rúbrica. 
(R.- 510456) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 139/2020, promovido por Zacarías Corona Sánchez, contra el acto que 

reclama al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el nueve de agosto de dos mil diecinueve, en el toca penal 216/2018, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el veintitrés de enero de dos mil 
dieciocho, por el Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, por 
su responsabilidad penal en la comisión del delito secuestro, en agravio de la víctima de identidad 
resguardada de iniciales Aurelio Hurtado Cortes; se dictó un acuerdo el veintiuno de mayo de dos mil 
veintiuno, en el cual se ordenó emplazar a la tercero interesada víctima de identidad resguardada de iniciales 
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Aurelio Hurtado Cortes; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este 
edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento 
que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación con el 
29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente. 

Toluca, Edo. de México, 06 de agosto de 2021. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 510290) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

A.I. 
P-1034/2019 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1034/2019, promovido por Gonzalo Jorge Casimiro Trujeque, contra la resolución 
de doce de marzo de dos mil diecinueve, dictada en la causa penal 242/2013; y la abstención de notificar 
dicha resolución, en razón de la certeza del acto reclamado, se considera que a Carmen Alicia Ávila Ibarra y 
Paola Alejandra Sánchez Ávila, terceras interesadas en este juicio; en proveído de veintiuno de enero de dos 
mil veinte se ordenó su emplazamiento a juicio; en ese sentido, se hace saber que deberán presentarse a 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda, ocursos de desahogo y del 
referido acuerdo, en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparecen, se seguirá el trámite 
del juicio y las subsecuentes notificaciones se les realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2021. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Alma Patricia Santillán Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 510459) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 
 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo  
directo 155/2020, promovido por HÉCTOR ESCOTO JAUREGUI, se ordena emplazar a la tercera interesada 
NIKKI RENEA CONTRERAS, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de  
la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 
señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
contra la sentencia de siete de febrero de dos mil diecinueve, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, en el toca penal 969/2018. 

 
Mexicali, Baja California, 27 de julio de 2021 
Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Patricia Hale Pantoja 

Rúbrica. 
(R.- 510683) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado José Olvera García. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José Olvera García, dentro del juicio de 

amparo directo 113/2020, promovido por Jesús Trinidad Ortiz García, contra actos de la Quinta Sala Penal 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 23 de agosto de 2019, dictada en el toca 43/2019. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado José Olvera García, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 11 de agosto de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 510688) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  

Guanajuato 
EDICTO  

Terceros interesados 
José Guadalupe Rodríguez Ramírez, Rosa María Rangel Mendoza y María Guadalupe Rangel Mendoza. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados José Guadalupe Rodríguez Ramírez, 

Rosa María Rangel Mendoza y María Guadalupe Rangel Mendoza, dentro del juicio de amparo directo 
125/2020, promovido por Carlos Ortiz González, contra actos de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 28 de noviembre de 2008, dictada en el toca 354/2008. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros intersados José Guadalupe Rodríguez Ramírez, Rosa María Rangel 

Mendoza y María Guadalupe Rangel Mendoza, que deben presentarse ante este tribunal colegiado a 
defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación.  
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 12 de agosto de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 510689) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Ismael Hernández Molina y María de Lourdes Molina Morales, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por los quejosos Jesús Francisco Ibarra Tapia  

y Juan Carlos Marín Llanos, en contra de la sentencia de dos de octubre de dos mil veinte, correspondiente a 
la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, 
dentro del toca penal 92/2020, por auto de doce de mayo de dos mil veintiuno, se radicó la demanda de 
amparo directo bajo el número 110/2021; y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la  
Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que  
a la demanda le asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de garantías; por lo cual  
este Tribunal ordenó notificarla, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c) 
de la Ley de Amparo vigente. 



Lunes 20 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL      271 

 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, Ismael Hernández Molina y María de Lourdes Molina 
Morales, en su carácter de terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que 
de no hacerlo así, se les tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado,  
en términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en 
comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano colegiado. 
 

Mexicali, Baja California, a nueve de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Firma del Secretario de Acuerdos. 
Licenciado Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
 (R.- 510641) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON SEDE EN TAPACHULA. Se 

hace saber que en los autos del juicio de amparo 130/2021, promovido por Luis Armando Velázquez 
Carmona, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tapachula, Chiapas, por 
acuerdo de dos de julio de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a juicio a Luis Felipe García Peña y Juan 
Ramón Bonilla Zapata, para que dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
edictos, se apersonen en su carácter de terceros interesados, si convinieren a sus intereses, ante este 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, 
ubicado en Predio Huerta Santa Isabel carretera a Cantón Murillo KM.0+450 Código Postal 30785, y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; apercibidos que en caso de no hacerlo, estas se les 
harán por lista de estrados que se fija en este juzgado. Edicto para publicar por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a veintiséis de julio de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Licenciada Maricela Esquivel Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 510690) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesada 
Menor de iniciales V.D.R.M., representada por su progenitora Dora Isabel Méndez García. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada, la menor de iniciales V.D.R.M., 
representada por su progenitora Dora Isabel Méndez García, dentro del juicio de amparo directo 76/2021, 
promovido por Gustavo Gómez Minguela, contra actos de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 09 de marzo de 2017, dictada en el toca 8/2017. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 16, 22 y 23. 
Se hace saber a la tercero interesada menor de iniciales V.D.R.M., representada por su progenitora Dora 

Isabel Méndez García, que deben presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; 
apercibidas que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 13 de agosto de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 510692) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 

Eder Noria Vigueras. En los autos del juicio de amparo 17/2020-VII, promovido por Juan Carlos Arrellano 
Villalobos, contra actos del Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de Gestión Número Siete, al ser señalado como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley 
de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su 
emplazamiento al juicio de amparo antes citado por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado 
queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2021. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Gustavo Iván Prado Monter. 
Rúbrica. 

(R.- 510761) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO  
Camila Ignacia Pacheco Jiménez, 

Susana López Figueroa y Sandra Toledano Montero 
En cumplimiento a lo señalado en proveídos de diez de mayo de dos mil veintiuno, en los autos del 

juicio de amparo 102/2020-1, promovido por Marco Antonio Vargas Fregoso, contra actos del Magistrada del 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veintitrés, con residencia en Texcoco, Estado de México, se 
ordena emplazar a ustedes como terceros interesados, por tener la calidad de partes en el juicio agrario 
1075/2018 del índice de dicho Tribunal; mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete 
en siete días, para que comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndolos que, de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se les notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veinte minutos del catorce de mayo de dos mil 
veintiuno, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo.  

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Armando Espinosa de los Monteros Basurto. 
Rúbrica. 

(R.- 510763) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
CLAUDIA GRISELDA VELASCO ESCAMILLA 
En los autos del juicio de amparo directo 107/2021, promovido por Candelario Rodríguez Saucedo,  

en contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  
con residencia en esta ciudad, en el toca penal 3814/2011, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace 
a Claudia Griselda Velasco Escamilla, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado,  
en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 
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deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los 
lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en  
los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la  
Ley de Amparo, a partir del veinte de septiembre del año en curso. 

 
Mexicali, B. C. a 11 de agosto de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 510643) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 90/2019-V, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 
en Boca del Río, Veracruz, promovido por Comisión Federal de Electricidad, por conducto de su 
apoderado y representante Héctor Gerardo Constantino Hernández, contra actos del Tribunal Unitario 
Agrario del Cuadragésimo Distrito, con residencia en San Andrés Tuxtla, Veracruz, consistente en la 
resolución de fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, relativa al incidente de ejecución de sentencia, 
dictada por dicho Tribunal en el juicio agrario 290/2009 de su índice; edicto que se ordena por ignorarse el 
domicilio de quien o quienes representan legalmente la sucesión de los terceros interesados extintos 
Pedro Palma Barran, Marcelino Heredia Mendoza y Teresa Murrieta Hernández, con la finalidad de que 
comparezcan a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibidos que de no 
hacerlo, continuará el juicio de derechos fundamentales y las subsecuentes notificaciones personales, les 
serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su disposición en la 
secretaría de este juzgado. 
 

“2021, Año de la Independencia” 
Boca del Río, Veracruz, 15 de julio de 2021. 

La Secretaria. 
Licenciada Adela Márquez Hernández 

Firma electrónica. 
(R.- 510866) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

 EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 239/2021, promovido por Luis Federico Gutiérrez Ortiz,  
contra actos de la Segunda Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado la 
víctima Jesús Sánchez Huacuz representado por la ofendida de Rosalba Huacuz Gómez, y se le concede un 
término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca al juicio a hacer valer 
sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 11 de junio de 2021 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Sandra Luz Hernandez Vergara 
Rúbrica. 

(R.- 510942) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito  
en el Estado de Colima 

EDICTO 
 

Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Juan José Ceballos Alvizar, a quien le reviste el 
carácter de tercero interesado en el juicio de amparo directo 439/2021 del índice de este Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia Julio Roberto Herrera Ortiz tiene el carácter de 
quejoso, el acto reclamado es la sentencia dictada el 29 de noviembre de 2019, por la Segunda Sala Penal y 
Especializada en la Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Colima, en el toca 32/2019. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 439/2021. 

 
Atentamente. 

Colima, Colima, 11 de agosto de 2021. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 510946) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

"EDICTO"  
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.55/2021, PROMOVIDO POR LA SUCESIÓN DE 

ALEJANDRO VALLE NÚÑEZ, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA AIDA ÁLVAREZ FIGUEROA, CONTRA 
EL ACTO DE LA QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LA PARTE TERCERA INTERESADA JOSÉ 
GILBERTO ÁNGELES OCHOA, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL 
PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, 
QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE 
SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES -AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL- SE LE HARÁN POR MEDIO 
DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.  

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 510953) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago Número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 

Amparo Indirecto 957/2020 
EDICTO 

 
SERVICIO ESPECIALIZADO DE PASAJE Y TURISMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el lugar donde se encuentre. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 957/2020-I, PROMOVIDO POR ENRIQUE ALFREDO 

MELÉNDEZ LINARES, CLAUDIA CEJUDO RAMÍREZ Y SILVIA ROCÍO SÁNCHEZ VARGAS, 
APODERADOS LEGALES DE JOSÉ NOÉ SÁNCHEZ CRUZ, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS Y SU 
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PRESIDENTE, SE EMPLAZA A USTEDES Y SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE 
ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO 
“B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS,  
EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLES ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA  
DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LES APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ,  
SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN  
DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO.- 
 

Cuernavaca, Morelos, tres de agosto de dos mil veintiuno 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Jadilson Alonso Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 510652) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
CATHERINE THOMSON. 
En los autos del juicio de amparo 659/2021-IV, promovido por BELINDA PÉREZ GARCÍA, contra los actos 

que reclama de la Junta Especial Número Diecinueve de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México y de su Presidente adscrito, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia,  
por disposición expresa de su numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio  
y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos,  
para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veinticinco de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Gerardo Correa de la O. 
Rúbrica. 

(R.- 510965) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 118/2021, promovido por JONATHAN LOSOYA GÓNZALEZ, 
contra el acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, 
consistente en la sentencia dictada el nueve de abril de dos mil quince, en el toca de apelación 119/2015,  
y su ejecución atribuida al Juzgado de Control, y al Juzgado de Ejecución de Penal, ambas autoridades del 
Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, se ordenó correr traslado a Erika Patricia Báez López 
(tercera interesada), por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo 
estima conveniente, apercibida que de no hacerlo, dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 20 de agosto de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 510973) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO  
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 351/2021-I-B, promovido por 
Uriel Román Bautista Araiza, por propio derecho, se ordenó emplazar a la víctima tercero interesada de 
identidad reservada de iniciales O.I.A., dentro de la carpeta administrativa 313/2021 del índice juzgado  
de Control del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, para que sí a su interés conviene, comparezca 
a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado, en el que se señaló como acto 
reclamado la orden de aprehensión, así como su ejecución, en contra del aquí quejoso, y como preceptos 
constitucionales violados, los artículos 1, 14, y 16. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta minutos del veintiuno de septiembre de dos mil 
veintiuno, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días 
hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda.  

 
El Secretario.  

Rubén Adrián Hernández Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 510978) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 

En los autos del amparo directo D.C. 281/2021, promovido por INMOBILIARIA DIEGO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por conducto de su apoderado ELISEO BENÍTEZ GARRIGA, contra actos de la Tercera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado JOSÉ JORGE MARTÍNEZ SALDAÑA, a quien se le concede un término de treinta días contados  
a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 511029) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
LEOBARDO ESCOBEDO ROBLES Y MARÍA GUADALUPE GÓMEZ TRASVIÑA TAMBIÉN CONOCIDA 

COMO MARÍA GUADALUPE GÓMEZ DE ESCOBEDO 
En los autos del juicio de amparo directo 118/2021, promovido por Juan Jesús Palomino o Alberto López 

Miranda o Juan José García Palomino, en contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 3423/2012, por auto dictado el 
día de hoy ordenó se emplace a Leobardo Escobedo Robles y María Guadalupe Gómez Trasviña también 
conocida como María Guadalupe Gómez de Escobedo, por medio de edictos para que dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
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a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece  
los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los 
artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la  
Ley de Amparo, a partir del dieciocho de agosto del año en curso. 

 
Mexicali, B. C. a 11 de agosto de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 510685) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 64/2021 
Quejoso: Rubén Campos Rodríguez 
Tercero interesado: Benito Gerardo Bustamante Tequianes 
Se hace de su conocimiento que Rubén Campos Rodríguez, promovió amparo directo contra la resolución 

de veintisiete de noviembre de dos mil quince, dictada por el Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito; y 
en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
emplácese a juicio a Benito Gerardo Bustamante Tequianes, por edictos; publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 511085) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
 

Se hace del conocimiento de Graciela Bautista Carrasco, que el Juzgado Octavo de Distrito en el  
Estado de Oaxaca, residente en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, en el juicio de amparo 580/2020,  
promovido por Fidel Jaime Ruiz Caballero, contra actos del Juez Primero de lo Penal de la Villa de Etla, 
Oaxaca, del que reclama un acto derivado de la causa penal 43/2013, de su índice, y toda vez que se han 
agotado las gestiones correspondientes con la finalidad de emplazarla a juicio en su carácter de tercero 
interesada, sin lograr el objetivo, se ordenó dicho emplazamiento por medio de edictos, debiéndose publicar 
en el Diario Oficial de la Federación en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en la  
República Mexicana en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando  
a disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de garantías,  
en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de que sí, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado. (PARA SU PUBLICACIÓN 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN).  

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno. 

El Secretario Judicial 
Lic. Porfirio Santos Matías. 

Rúbrica. 
(R.- 511196) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 199/2021-III, promovido por Franco Lander Saucedo y Blanca Corona 
Romero, contra actos de la Junta Especial Número Cuarenta y Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje 
en el Estado de Tlaxcala; se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Inmobiliaria Papalotla, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Raquel Ojeda Cárdenas, Rojerío Ojeda Alanís, José Antonio Bustillo 
Sánchez, José Antonio Bustillo García y Francisco José Bustillo García; y se les concede un término de treinta 
días contado a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Apizaco, Tlaxcala, 16 de agosto de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Artemisa Venus Fernández Ángel. 
Rúbrica. 

(R.- 511205) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo directo 610/2020, promovido por José Ignacio Andrade Martínez, por conducto de su apoderado legal 
Vidal Zapata Flores, se ordena notificar a la parte tercera interesada Minerales La Negra, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a 
partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida de que de no hacerlo 
las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados, lo anterior ya que el quejoso promovió 
demanda de amparo contra el laudo de catorce de octubre de dos mil diecinueve, dictado en el expediente 
155/2012, por la Junta Especial Número Cuarenta y Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede 
en Cananea, Sonora. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, mediando seis días hábiles entre cada 
publicación, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 17 de agosto de 2021 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Jairo Jaziel Medina Valenzuela 

Rúbrica. 
(R.- 511211) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
JEOVANY DE JESÚS ESPINOSA HERNANDEZ 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 35/2021, promovido por Nicolás Espinosa Jiménez, solicitó el amparo  

y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable ordenadora a la Sala Regional 
Colegiada Mixta, Zona 03, San Cristóbal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en  
San Cristóbal de las Casas, Chiapas, y como tercero interesado resulta ser entre otros Jeovany de Jesús 
Espinosa Hernández, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de treinta 
de mayo de dos mil diecinueve, dictada por la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal,  
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en el 
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toca penal 30-C-1P03/2018, en la que se confirmó la sentencia definitiva de dos de abril de dos mil 
diecinueve, dictada por el Juez del Ramo Penal del Distrito Judicial de San Cristóbal, en la causa penal 
230/2013, en la que consideró al aquí quejoso penalmente responsable de la comisión del antijurídico de 
incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar; señaló como preceptos constitucionales violados los 
artículos 1, 14, 16, 17 y 20 de nuestra carta magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por dos veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de veinte días, contado del siguiente al de la última publicación, 
ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 06 de julio de 2021 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
José Alejandro González Interiano 

Rúbrica. 
(R.- 510687) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito,  

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Cinthya González Flores, en su carácter de deuda de Juan Carlos Jasso Corona, dado que se ignora 

su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 82/2020, del índice del 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por 
Benjamín Jiménez III, contra la sentencia dictada el nueve de mayo de dos mil diecinueve, por la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en autos del toca penal 169/2018, por lo que dentro 
del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, 
podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibida que de no 
hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano la copia 
simple de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Elsa Aguilera Araiza. 

Rúbrica. 
(R.- 511214) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal  

en el Estado de Zacatecas 
EDICTO  

Por ignorarse el nombre y domicilio del propietario del vehículo tipo sedán, marca Nissan, línea Sentra, 
color gris plata, sin placas de circulación y número de identificador vehicular 3N1CB551S41L014740 de 
procedencia extranjera, relacionado con la carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000607/2016,  
con fundamento en los en los artículos 82, fracción III, y 231, párrafo segundo, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, la Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, 
con residencia en Zacatecas, ordenó notificarle por edictos1 la cita para que se presente a la audiencia de 
declaratoria de abandono programada dentro del expediente 5/2021, para las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, que tendrá verificativo en la sala de 
audiencias del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, ubicado en calle Tiro de la 
Esperanza, número 202, colonia Ciudad Administrativa, código postal 98160, en Zacatecas, Zacatecas,  
con número de teléfono 492 491 48 01, extensión 1045. 

1 La notificación referida se hará por dos edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación,  
así como en el periódico de circulación nacional “Reforma” y en “El Sol de Zacatecas”, con un intervalo de 
diez días hábiles entre cada publicación.  

Atentamente: 
Zacatecas, Zacatecas, dieciséis de agosto de dos mil veintiuno. 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 
Norma Margarita Padua Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 511238) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados 
Sucesión a bienes del tercero interesado Eduardo Patlan, así como 

de la diversa tercero interesada Heidi del Rocío Estrada Patlán. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la sucesión a bienes del tercero interesado Eduardo Patlan, así 

como a la diversa tercero interesada Heidi del Rocío Estrada Patlán, dentro del juicio de amparo directo 
75/2021, promovido por Omar Guillermo Fernández Olvera, contra actos de la Octava Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 11 de septiembre de 2019, dictada en el toca 56/2019. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a quienes representen la sucesión a bienes del tercero interesado Eduardo Patlan,  

así como a la diversa Heidi del Rocío Estrada Patlán, que deben presentarse ante este tribunal colegiado  
a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 26 de agosto de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 511239) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera Interesada: 
M. Patricia o Ma. Patricia o María Patricia Ramírez Gutiérrez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada señalada al rubro, dentro del juicio de 
amparo directo 106/2020 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por el apoderado legal de “Inmobiliaria RVL” sociedad anónima de capital variable, contra 
actos del magistrado de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato y 
otras autoridades ejecutoras; esencialmente el consistente en la sentencia dictada el uno de junio de dos mil 
veinte en el toca penal 20/2020 y su ejecución. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 
16, 17 y 20 apartado C. Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este 
Tribunal Colegiado, a defender sus derechos, en virtud de que se ordenó emplazarla por medio de edictos en 
el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, 
publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
“2021, Año de la Independencia” 

Guanajuato, Gto., a 25 de agosto de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

David Elizalde López. 
Rúbrica. 

(R.- 511242) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

Terceros interesados: Luis Ernesto Oropeza Nequiz, José Guadalupe Tenorio Rivera y Jonathan 
Emmanuel Romero García y/o Jonathan Emmanuel Ramírez García, por conducto de quienes legalmente 
representen a su sucesión o estimen tener algún derecho respecto de éstas, así como a Jonabad Israel 
Romero García, María Guadalupe Prisca Rivera Pacheco y Jovita García Ramírez 

“Inserto: Se comunica a los terceros interesados Luis Ernesto Oropeza Nequiz, José Guadalupe Tenorio 
Rivera y Jonathan Emmanuel Romero García y/o Jonathan Emmanuel Ramírez García, por conducto de 
quienes legalmente representen a su sucesión o estimen tener algún derecho respecto de éstas, así como a 
Jonabad Israel Romero García, María Guadalupe Prisca Rivera Pacheco y Jovita García Ramírez, que en el 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, en 
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proveído de veinticinco de noviembre de dos mil veinte, se admitió la demanda de amparo promovida por 
César Daniel Gutiérrez Gutiérrez, misma que se registró con el número de juicio de amparo 878/2020-IX, 
contra actos del Juez Penal de Primera Instancia de Tlalnepantla, Estado de México y otra autoridad a las que 
se les atribuyó como acto reclamado: el auto de plazo constitucional de veintiocho de octubre de dos mil 
veinte dictado en la causa penal 265/2019, haciéndoles de su conocimiento que en la secretaría del juzgado 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; asimismo que cuentan con el término de 
treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días hábiles 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

(R.- 510759) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
JUANA MORENO DEARA 

TERCERO INTERESADO, EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo 563/2020, promovido por Ricardo Lagunes Gasca defensor particular de 

Santiago Moreno Pérez, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ocosingo, 
Chiapas y otras, radicado en este Juzgado, en acuerdo de veinticinco de agosto de este año, se ordenó 
emplazarla a este juicio por medio de edictos, por desconocer domicilio, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana; en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndole saber que podrá presentarse dentro del plazo de 
treinta a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, por sí o apoderado, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. 
Quedando a su disposición en este Tribunal la demanda de que se trata; se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se llevará a cabo a las nueve horas con catorce minutos del dieciséis de 
noviembre de dos mil veintiuno. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 25 de agosto de 2021. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Ricardo Coutiño Gordillo 

Rúbrica. 
(R.- 511244) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito  
Pachuca Hgo. 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO 
TERCERA INTERESADA: MARÍA ANTONIA MELO CADENA. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 497/2021, promovido por Nicolás Roldán Aguilar,  

albacea de la sucesión de Nicolás Roldan Gutiérrez, a través de su apoderado David Garnica Pacheco,  
contra la resolución de doce de marzo de dos mil veintiuno, dictada dentro del toca civil 127/2020-II,  
por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada María Antonia Melo Cadena, y se le concede un término de treinta días, 
contado a partir de la última publicación de los referidos edictos, para que comparezca a juicio y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la residencia de este órgano colegiado; apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado.  

Atentamente 
Pachuca de Soto, Hidalgo, diez de agosto de dos mil veintiuno. 

Secretario del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Licenciado Carlos Alberto Zuñiga Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 511271) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
 

Se hace del conocimiento de Carlos Alberto Escamilla González, que el Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, residente en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, en el juicio de amparo 11/2021, promovido 
por Alejandro Escamilla Gijón, contra actos del Director de Concesiones de la Secretaria de Movilidad del 
Estado de Oaxaca y Notificador de la Dirección  de Concesiones de la Secretaria de Movilidad de Estado de 
Oaxaca, del que reclama la resolución de fecha 07/12/2020, en que se niega el reconocimiento del carácter de 
concesionario y la notificación de dicha resolución, y toda vez que se han agotado las gestiones 
correspondientes con la finalidad de emplazarla a juicio en su carácter de tercero interesada, sin lograr el 
objetivo, se ordenó dicho emplazamiento por medio de edictos, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación en cualquiera de  los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana en términos del 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a disposición en la Secretaria de este 
Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de garantías, en la inteligencia que deberá presentarse en el 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida que de que sí, pasado 
ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los 
estrados de este Juzgado. (PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN). 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, once de agosto de dos mil veintiuno. 

El Secretario Judicial 
Lic. Porfirio Santos Matías. 

Rúbrica. 
(R.- 511367) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 1672/2020 

y su acumulado 168/2021 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto Juicio de amparo 1672/2020 y su acumulado 168/2021, promovidos por 

Roberto Aceves Hermosillo, contra actos del Juez Segundo de lo Civil de Autlan de Navarro, Jalisco, y otras 
autoridades, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, emplácese a la 
tercera interesada María Hernández Vargas, quien deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio 
de amparo, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por lista, en términos de los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, las copias de la demanda y demás traslados. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 07 de septiembre de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Carlos Alberto Galván Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 511428) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 

Parte: tercero interesado. 
Carlos Murillo Valdez.. 
Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo Indirecto número 324/2020-I, promovido por  

Richard Duran Ledesma contra actos del Juez Cuarto de lo Penal en el Estado de Baja California, que hizo 
consistir en “… la orden de aprehensión dictada por el Juez Quinto de lo Penal en el Estado de Baja 
California, con sede en Tijuana, dentro de la causa penal 283/2015, de su índice…” (actualmente causa penal 
231/2021 de la estadística del Juez Cuarto); se le designó con el carácter de tercero interesado, ordenándose 
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su emplazamiento por este conducto.- Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero  
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida México Sur 308,  
colonia San Antonio, Tepic, Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio, para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, dentro del plazo de treinta días hábiles después  
de la última publicación de éste edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazado  
y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se 
publique en los estrados del Juzgado de Distrito, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de la  
Ley de Amparo. 
 

“2021, Año de la independencia”. 
Tepic, Nayarit, 23 de agosto de 2021. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 
Mayra Elena Michel Talavera. 

Rúbrica. 
(R.- 510956) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

EDICTO 
 

Juicio de amparo indirecto 441/2020-III 
Quejoso: menor quejosa de iniciales M.H.D., por conducto de se representante especial 

Brisa del Mar Villalobos García 
Hago saber: En el referido juicio de amparo promovido por la mencionada quejosa, contra actos de la 

Fiscal del Ministerio Público del fuero común, adscrito a la Unidad de Atención Temprana de la Fiscalía 
General del Estado de Quintana Roo y otras autoridades, consistente en a) la omisión de dar trámite a la 
denuncia interpuesta por Carlos David Tapia Herrera en contra de Cynthia Durboraw Sandoval, por el delito 
de retención y sustracción de personas menores de edad o que no tengan la capacidad de comprender el 
significado del hecho, previsto y sancionado por el artículo 171-Bis del Código Penal para el Estado de 
Quintana Roo, a la cual recayó la carpeta de investigación FGE/QROO/SOL/06/3071/2020, b) la omisión de 
dictar oficiosamente las medidas cautelares para la protección de la menor quejosa, c) la omisión de notificar 
a la Unidad de Atención Penal de la Unidad de Atención Temprana de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo, Zona Norte, con sede en Playa del Carmen, si Cynthia Durboraw Sandoval salió del país junto 
con la menor quejosa y d) La omisión de impedir que Cynthia Durboraw Sandoval, salga del país juntamente 
con la menor quejosa. Ahora, se hace constar que en el referido juicio de amparo, por acuerdos de uno de 
junio y doce de julio de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a la tercera interesada Cynthia Durboraw 
Sandoval, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le manda emplazar haciéndole 
saber la instauración del presente juicio de amparo, por medio de este edicto que se publicará por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno periódico de mayor circulación en la 
República, además de fijarse en la puerta de este Juzgado, una copia íntegra del presente por todo el tiempo 
del emplazamiento; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación respectiva 
en el Diario Oficial de la Federación, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, se seguirá el juicio 
haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de la lista que se fija en un lugar visible y de fácil acceso de 
este Juzgado, sin necesidad de dictar ulterior acuerdo y sin perjuicio del derecho procesal que le asiste para 
señalar domicilio para tales efectos en cualquier etapa de este procedimiento, con fundamento en los artículos 
27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la citada ley. Doy fe. 

 
Cancún, Quintana Roo; doce de julio de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Diana Alejandra Ángel Zárate 

Rúbrica. 
(R.- 510039) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz  
con residencia en Coatzacoalcos 

EDICTO 
 

Colegio Libre de Educación Superior, sociedad civil, en Xalapa, Veracruz. 
(Autoridad responsable). 
En cumplimiento a la resolución interlocutoria de diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, dictada por el 

Doctor Ruperto Triana Martínez, Juez Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, asistido de la 
licenciada Katia Cristal Campos León, Secretaria que autoriza, en el juicio de amparo 275/2019-VI, promovido 
por María Esther López Cornelio, se demanda la protección de la justicia federal contra actos del Colegio Libre 
de Educación Superior, sociedad civil, en Xalapa, Veracruz y otras autoridades, en el que reclamó la omisión 
de otorgar el Certificado de Estudios legalizado con número de folio UPAV19345, Titulo de Maestría en 
Derecho Laboral y Cédula de la Maestría en Derecho Laboral del centro regional número veintiocho dentro del 
periodo febrero dos mil doce a octubre dos mil trece, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de 
siete en siete días, es decir, los días veinte y veintisiete de septiembre y cuatro de octubre de dos mil 
veintiuno, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que 
se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este  
Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en esta ciudad de Coatzacoalcos,  
sito en Avenida Heroico Colegido Militar, número 401 y 403, esquina Zaragoza, colonia Centro, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos (cuatro de 
octubre de dos mil veintiuno), a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 19 de agosto de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Katia Cristal Campos León. 
Rúbrica. 

(R.- 510962) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 

con sede en Mérida, Yucatán 
Sección Amparos 

Mesa VI 
Exp. 1744/2019 

EDICTO 
 

REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN DEL TERCERO INTERESADO BENJAMÍN COCOM PUC. 
(TERCERO INTERESADO) 
En cumplimiento al auto de veintidós de julio de dos mil veintiuno, dictado en los autos del juicio de 

amparo 1744/2019-VI, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
Constructora Valcasa, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado general Ernesto 
Flamenco Gamboa, contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Treinta y Cuatro del Estado, 
consistente en la desposesión del bien inmueble identificado como la parcela 75 Z1 P2/6, con una superficie 
de 10-53-49.108 hectáreas, del ejido de Cholul, ordenado en el juicio grario 671/005, del índice del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito Treinta y Cuatro del Estado; se ordenó en el presente juicio de amparo el 
emplazamiento por Edictos al representante de la sucesión del tercero interesado BENJAMIN COCOM PUC, 
el cual deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo se les hace saber, que el expediente en 
el que se actúa, debe presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, con 
residencia en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a partir de del siguiente al de la 
última publicación y queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Mérida, Yucatán, veintidós de julio de 2021. 

La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito del Decimocuarto Circuito en el Estado de Yucatán. 
Lic. María Ofelia Gaona Nuñez. 

Rúbrica. 
(R.- 511025) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: R.I.G.U., RUBEN ISAÍS GARCÍA, H.M.M., HUGO MENDOZA MARÍN, S.S.R., 

SAÚL SÁNCHEZ RAMÍREZ, y JOSÉ GARCÍA SOTO, en representación de G.G.C. 
En los autos del juicio de amparo 582/2020-V-A, promovido por Carlos David Roque Alvarado y José 

María Contreras Ramírez, contra actos del Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la 
Ciudad de México, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial número Doce y otra autoridad; al ser 
señalados como terceros interesados y desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con 
un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a éste 
órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, apercibida que de no hacer manifestación alguna, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en 
este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 01 de septiembre de 2021. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Castellanos Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 511090) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 

Ensenada, Baja California 
EDICTO 

 
A: Evelyn Patricia Castro. 
Por auto de veinte de agosto de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo número 291/2020-III,  

en el que se tiene a: Evelyn Patricia Castro, como tercero interesada, habiendo agotado los medios de 
localización, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciendo de su conocimiento que la fecha de la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas 
con cincuenta minutos del veintiuno de octubre de dos mil veintiuno; igualmente se le hace de su 
conocimiento a la parte tercero interesada que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente de la última publicación, para que acuda a este Juzgado de Distrito a apersonarse al juicio  
si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda,  
en el entendido de que el presente juicio de amparo es promovido por Juan Manuel Solís Flores, por conducto 
de su defensor particular Fernando Manchinelli Ruiz, en contra del Juez de Control Especializado en el  
Nuevo Sistema de Justicia Penal del Fuero Común, con sede en esta ciudad y otra autoridad, en donde se 
señala como actos reclamados: 

“La dilación indebida de la prisión preventiva, en la causa penal 2017/730”. 
 

Ensenada, Baja California, veinte de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 

Héctor Alonso Zárate Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 511199) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO. 
 

Multiservicios Higiénicos Kino, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 851/2020, promovido por Luis Eligio Vargas Pérez contra actos del Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con residencia en Hermosillo, Sonora, y de otras autoridades,  
el veintinueve de julio de este año este Juzgado Federal ordenó emplazar por edictos en su carácter de 
tercero interesado a Multiservicios Higiénicos Kino, Sociedad Anónima de Capital Variable, que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico nacional 
de mayor circulación, a fin de que comparezca ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta días 
contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo o defender sus derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, apercibido que de  
no hacerlo en el término señalado, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal se harán por 
medio de lista, de conformidad con lo previsto por el numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación 
con los diversos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de 
la demanda de amparo queda en la Secretaría de este Juzgado Federal a su disposición. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días naturales, mediante seis días hábiles entre cada 
publicación, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico nacional de mayor circulación. 

Fecha para la audiencia constitucional: catorce horas con treinta minutos del dos de septiembre de dos mil 
veintiuno. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 10 de agosto de 2021. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora encargada del despacho  
en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizada  

mediante oficio CCJ/ST/2512/2021, de cinco de julio de dos mil veintiuno. 
Norma Yolanda Bustillos González 

Rúbrica. 
(R.- 511207) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
1.- TEXTILES ZAGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 2.- COMERCIALIZADORA DE 

TEXTILES ZAGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y, 3.- OPEN COTTON, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 1332/2020-II, promovido por Héctor Hugo Altamirano Herrera, contra 
actos del Presidente y de los miembros de la Junta Especial Número Seis de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se les ha 
señalado como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de 
veinte de agosto de dos mil veintiuno, notificarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
consecutivas de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso C), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo y auto admisorio, 
haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia y hacer valer sus derechos, previa cita generada 
a través del micrositio “Servicios Jurisdiccionales” (disponible a partir del tres de agosto de dos mil veinte),  
en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, en las fechas y horarios disponibles en 
este órgano jurisdiccional; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les practicaran, sin ulterior acuerdo, por medio de lista con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo.  

 
Ciudad de México, a 20 de agosto de 2021. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Angel Macedo Octaviano. 

Rúbrica. 
(R.- 511263) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en  
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 

EDICTOS: 
 

PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA: MARFIELD LTD INC, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL. 

En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, se formó el juicio de amparo indirecto 
28/2021-VIII, con motivo de la demanda de amparo promovida por Sergio Francisco Hermida Guerrero, 
síndico de Oceanografía, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Primer Tribunal Unitario en 
Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones del Primer Circuito y al Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de julio de dos mil veintiuno, dictado 
dentro del presente juicio constitucional, toda vez que fue señalado como tercera interesada y al 
desconocerse su domicilio, una vez agotados todos los medios de investigación para ese efecto, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo vigente, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a aquella, se hace de su conocimiento que deberá presentarse ante este 
órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, a apersonarse al juicio, quedando a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo promovida por la referida peticionaria de amparo. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
México, Ciudad de México, a veintiocho de julio de dos mil veintiuno. 

La Secretaria adscrita al Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado  
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito. 

Licenciada Gabriela Michel Camacho Martínez.  
Rúbrica. 

(R.- 511329) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en  

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 
EDICTOS: 

 
PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA: SHANARA MARITIME INTERNATIONAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, se formó el juicio de amparo indirecto 
28/2021-VIII, con motivo de la demanda de amparo promovida por Sergio Francisco Hermida Guerrero, 
síndico de Oceanografía, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Primer Tribunal Unitario en 
Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones del Primer Circuito y al Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de julio de dos mil veintiuno, dictado 
dentro del presente juicio constitucional, toda vez que fue señalado como tercera interesada y al 
desconocerse su domicilio, una vez agotados todos los medios de investigación para ese efecto, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo vigente, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a aquella, se hace de su conocimiento que deberá presentarse ante este 
órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, a apersonarse al juicio, quedando a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo promovida por la referida peticionaria de amparo. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 

México, Ciudad de México, a veintiocho de julio de dos mil veintiuno. 
La Secretaria adscrita al Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado  

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito. 
Licenciada Gabriela Michel Camacho Martínez.  

Rúbrica. 
(R.- 511335) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro 
Amparo Indirecto 97/2021 

EDICTO 
 

Tercera interesada: Julieta Paredes Barrera. 
En los autos del juicio de amparo 97/2021-III, promovido por Guillermo Laguna Serrano, apoderado 

general para pleitos y cobranzas de la persona moral Libertad Servicios Financieros, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Sociedad Financiera Popular, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Querétaro; al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena 
su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contando a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, apercibida que de no hacer 
manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio 
de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a doce de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

y de Amparo en el Estado de Querétaro. 
Licenciado Francisco Alberto Santamaría Ibarra. 

Rúbrica. 
(R.- 511360) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTOS 

 
TERCERO INTERESADO: SERGIO EDUARDO RIVERA LEÓN 
PRESENTE: El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito, en 

el amparo directo civil 383/2020, promovido por “Lofre Promotora y Asociados” Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de su apoderado Víctor Gabriel Lanuza Villar, contra el acto de la 
Magistrada de la Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, de catorce de febrero de dos mil veinte, en atención a que no se localizó domicilio alguno del tercero 
interesado, se ordenó su emplazamiento por este medio, conteniendo relación sucinta de la demanda que en 
lo conducente dice: 

A).- Autoridad responsable: Séptima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con 
residencia en esta ciudad 

B).- Acto reclamado: La resolución dictada dentro del toca 58/2020, de catorce de febrero de dos mil 
veinte. 

C).- Preceptos constitucionales violados: 14 y 16. 
D).- Conceptos de violación: “La autoridad señalada como responsable viola los derechos humanos de 

legalidad y seguridad jurídica de la ahora quejosa.”. 
Asimismo se hace saber a la parte tercera interesada de mérito que deberá presentarse dentro del término 

de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos, apercibida que de no comparecer por sí o por medio de su representante, se continuará el juicio sin 
su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

 
Atentamente 

Guanajuato, Guanajuato, veintiséis de agosto de dos mil veintiuno. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 

Lic. Gabriel Higinio Rodriguez González. 
Rúbrica. 

(R.- 511416) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Mercantil de Primera Instancia de Distrito Judicial de Tlalnepantla,  
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Juzgado Cuarto Mercantil de Tlalnepantla 
EDICTO. 

 
En los autos del expediente 24/2021 relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, promovido por JUAN 

CARLOS MARROQUÍN CUESTA en contra de CLUB DE GOLF CHAPULTEPEC S.A. Se declara 
procedente la acción de cancelación y reposición de título ejercitada. En consecuencia, PÚBLÍQUESE por 
una sola vez un extracto de la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación y una vez que esto 
suceda y que cause ejecutoria la presente resolución, SE ORDENA a CLUB DE GOLF CHAPULTEPEC S.A. 
a restituir dicho título dentro del plazo de OCHO DÍAS a favor de JUAN CARLOS MARROQUÍN CUESTA.  

 
RESUELVE: 

PRIMERO.- Se ha tramitado en términos de ley el JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, promovido por 
JUAN CARLOS MARROQUÍN CUESTA en contra de CLUB DE GOLF CHAPULTEPEC S.A., en el que la 
parte actora acreditó su acción y la moral demandada no compareció a juicio. 

SEGUNDO.- SE DECRETA LA CANCELACIÓN del Título 000223 (doscientos veintitrés) emitido por 
CLUB DE GOLF CHAPULTEPEC S.A. en fecha tres de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, y 
endosado en propiedad a favor del actor JUAN CARLOS MARROQUÍN CUESTA. 

TERCERO.- PÚBLÍQUESE por una sola vez un extracto de la presente resolución en el Diario Oficial de la 
Federación. 

CUARTO.- Una vez realizada la publicación y que cause ejecutoria la presente resolución, SE ORDENA a 
CLUB DE GOLF CHAPULTEPEC S.A. a restituir dicho título dentro del plazo de OCHO DÍAS a favor de 
JUAN CARLOS MARROQUÍN CUESTA. 

QUINTO.- No se emite condena en costas. 
DOY FE 

VALIDACIÓN: SENTENCIA DE FECHA TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 

Secretario. 
M. en D. C. Rebeca Oliva Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 511426) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito La Paz 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

“2021, Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
JUAN ANTONIO SCHEKAIBAN 

En los autos del juicio de amparo 472/2020, promovido por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, mediante sus 
apoderados legales Edoardo Gurgo Salice y/o Eduardo González Ramos; contra actos del Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Partido Judicial de Los Cabos, y otras autoridades, de quien 
esencialmente reclama: 

La omisión de evaluar los impactos ambientales acumulativos y sinérgicos de las obras 
autorizadas en la región de Cabo del Este, en el municipio de Los Cabos, Baja California Sur. 

Se ordenó notificar a JUAN ANTONIO SCHEKAIBAN, por medio de edictos, a quien se les hace saber 
que deberá presentarse en este juzgado de distrito, sito en Palacio de Justicia Federal, calle Concha Nácar, 
numero 4520 (cuatro mil quinientos veinte), entre Mar Caribe, Caracol y calle sin nombre, segundo piso, 
Edificio A, Colonia El Conchalito, en La Paz, Baja California Sur, dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a defender sus derechos, y señalar domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y por su 
incomparecencia las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se publica en este 
juzgado; y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación", y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la república; se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción Ill, inciso B) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
La Paz, B.C.S., 04 de agosto de 2021. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Enoc Israel Romero Medina 

Rúbrica. 
(R.- 511429) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Edo. de Morelos 
Amparo Indirecto 

1048/2020-IV 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 
EDICTO 

 
JUAN BUSTOS MILLAN Y SERVIRAAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1048/2020-IV, PROMOVIDO POR VÍCTOR HUGO CASTILLO 

SORIA, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL  
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE 
CONSISTEN EN: “LA RESOLUCIÓN DE 16 DE OCTUBRE DE 2020, DICTADA POR LA JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE MORELOS,  
EN EL EXPEDIENTE LABORAL 01/924/03, DERIVADA DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO  
EL 10 DE JULIO DE 2017, ASÍ COMO LAS CONSECUENCIAS LEGALES QUE SE DERIVEN DE DICHA 
RESOLUCIÓN”; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, 
TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA 
CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE  
TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA  
DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ,  
SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN  
DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO EL CINCO DE AGOSTO  
DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL JUICIO DE AMPARO ANTEDICHO.- 

 
Cuernavaca, Mor., cinco de agosto de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón. 

Rúbrica. 
(R.- 510967) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Miguel Ángel González Preciado, Eleazar Cervada Galván, Salvador Ledezma Navarrete y Eliseo Jiménez 
Arguedo, en su carácter de terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Miguel Ángel Reyes Rodríguez, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el nueve 
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de febrero de dos mil doce, dentro del toca penal 3674/2011, por la comisión del delito de homicidio calificado 
en grado de tentativa, robo con violencia en grado de tentativa, asociación delictuosa y daño en propiedad 
ajena doloso, por auto de diez de mayo de dos mil veintiuno, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 102/2021 y, de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, este Cuarto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Miguel Ángel González Preciado,  
Eleazar Cervada Galván, Salvador Ledezma Navarrete y Eliseo Jiménez Arguedo, les asiste el carácter de 
terceros interesados en el presente juicio de constitucional; por lo cual, este Tribunal ordenó notificarle,  
por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la ley de la materia. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, Miguel Ángel González Preciado, Eleazar Cervada Galván, Salvador Ledezma 
Navarrete y Eliseo Jiménez Arguedo, en su carácter de terceros interesados, se apersonen al presente juicio, 
con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por notificados y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber 
por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 
 

Mexicali, Baja California, a doce de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Firma del Secretario de Acuerdos 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 510640) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ensenada, B.C. 

EDICTO 
 

Al público en general. 
En cumplimiento al auto de veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, dictado en los autos del juicio de 

amparo indirecto 593/2018, radicado en este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, 
promovido por José Mateo Vázquez Galindo apoderado legal de la moral quejosa Mirador Baja, sociedad 
anónima de capital variable, en el que se ordenó el emplazamiento por edictos a los terceros interesados  
1) Antonio González González y 2) María Trinidad Duran Caraveo, mismos que deberán ser publicados 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, donde se le hará saber a los terceros interesados en mérito, que deberán 
presentarse ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se haga la última publicación, en el entendido que deberán señalar domicilio en Ensenada, 
Baja California, para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo,  
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Juzgado, en términos del artículo 26, fracción II y 29 de la Ley de Amparo, por lo que,  
se deja una copia de la demanda a su disposición en la Secretaría de este órgano de control constitucional. 

Asimismo, se les hace saber que la audiencia constitucional tendrá lugar el primer día hábil después de 
los treinta días naturales siguientes a la última publicación de los edictos, y si transcurrido ese término 
no comparece por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía;  
atento a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los arábigos 27, fracción III, inciso b),  
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segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la citada legislación. 

Por último, hágase del conocimiento de los terceros interesados que se señalaron las once horas  
con treinta minutos del ocho de octubre de dos mil veintiuno, para la celebración de la  
audiencia constitucional. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días. 
 

Ensenada, Baja California, tres de septiembre de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California. 

Rubén González Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 511187) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
 “2021, Año de la Independencia” 

EDICTO. 
 

JUICIO DE AMPARO 673/2020. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO 

VÍCTOR HUGO ORTÍZ CASILLAS. 
En el juicio de amparo 673/2020, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Miguel Ángel 

Guerrero Aguilar, contra actos del titular y del actuario, ambos del Juzgado Décimo de lo Civil  
de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia; de los Secretarios de Seguridad Pública,  
así como de Seguridad Ciudadana, todos de la Ciudad de México; Presidente de la República; 
Secretario de Gobernación; Congreso de la Unión -constituido por la Cámara de Senadores y la de 
Diputados- y del Director del Diario Oficial de la Federación, en el que se reclama la suscripción, 
aprobación, promulgación, sanción, expedición, publicación, refrendo, aplicación y ejecución del artículo 1067 
Bis de Código de Comercio; así como del proveído de veintisiete de octubre de dos mil veinte, dictado en el 
juicio oral mercantil, expediente 1010/2018, del índice del Juzgado Décimo de lo Civil de Proceso Oral de la 
Ciudad de México, seguido por Víctor Hugo Ortíz Casillas en contra de “Qualitas Compañía de Seguros”, 
sociedad anónima bursátil de capital variable; y los actos orientados a su ejecución. 

Debido a que no se pudo obtener un domicilio en donde localizar al tercero interesado Víctor Hugo Ortiz 
Casillas, por auto de diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarla por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, esto es, que entre cada una de las 
publicaciones mediaran seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice el séptimo día hábil;  
por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo en 
dicho termino y en caso de omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le hará las 
ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Katya Cisneros González. 
Rúbrica. 

(R.- 511301) 



Lunes 20 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL      293 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Emplazamiento a los terceros interesados Andrés Antonio Zárate Hernández y María de las Nieves 
García Pérez, por su propio derecho. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 448/2021, promovido por Enrique Jaime López Navarro, por 

propio derecho, contra actos del Juez Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla y otras autoridades, a quienes 
reclama procedimiento de remate y la respectiva adjudicación en el juicio ejecutivo mercantil 1/2020 del índice 
de la responsable, así como la la cancelación del oficio 142/2020 dictado dentro del juicio ejecutivo mercantil 
1/2020, a través del cual ordena la inscripción de embargo en el folio real electrónico 0146525 1 que 
corresponde al terreno ubicado en la calle Veinticuatro Sur, número quinientos cincuenta y tres, del 
fraccionamiento “Unidad Infonavit El Riego” de la ciudad de Tehuacán, Puebla, y casa sobre él construida, a la 
que actualmente le corresponde el número oficial quinientos cincuenta y tres de la calle Veinticuatro Sur, 
antes calle Enrique S. Mont, de Tehuacán, Puebla; y al ser señalado como terceros interesados y 
desconocerse su domicilio, el veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquiera de los siguientes diarios, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones en el lugar de residencia de este Juzgado o zona conurbada al mismo, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se 
le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de 
amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 31 de agosto de 2021 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Lucila Carmona López. 
Rúbrica. 

(R.- 511359) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: Las Palmeiras de Pijijiapan, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad 
Limitada, de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo número 25/2021-V promovido por Sociedad Financiera Agropecuaria 
Sociedad Anónima de Capital Variable Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, 
por conducto de su apoderado legal Noel Triulzi Chauvet, en contra de los actos que reclama de la 
Décima Sala y Juez Septuagésimo, ambos en Materia Civil del Tribunal Superior de la Ciudad de 
México, se dictó lo siguiente: 
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En auto de dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, este órgano jurisdiccional admitió a trámite la 
demanda de amparo promovida por Sociedad Financiera Agropecuaria Sociedad Anónima de Capital 
Variable Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, por conducto de su apoderado 
legal Noel Triulzi Chauvet, contra los actos que reclama de la Décima Sala y Juez Septuagésimo, ambos 
en Materia Civil del Tribunal Superior de la Ciudad de México, se solicitó a las autoridades responsables 
su informe justificado, se señaló fecha y hora para que tuviera verificativo la audiencia constitucional y se le 
reconoció el carácter de tercera interesada a Las Palmeiras de Pijijiapan, Sociedad Cooperativa de 
Responsabilidad Limitada, de Capital Variable. 

Una vez agotada la investigación del domicilio de la tercera interesada Las Palmeiras de Pijijiapan, 
Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada, de Capital Variable, mediante proveído de veintiséis 
de julio del dos mil veintiuno, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III inciso b) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó su 
emplazamiento por medio de EDICTOS, en los términos siguientes: 

“…se ordena emplazar a la moral tercera interesada Las Palmeiras de Pijijiapan, Sociedad 
Cooperativa de Responsabilidad Limitada, de Capital Variable al presentante juicio de amparo por 
medio de EDICTOS. 

Dichos edictos deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional, como en cualquiera de los siguientes periódicos: “Diario imagen”, “La Razón” y “El Heraldo”, los 
cuales son los más económicos, por lo que deberá observar que el nombre del periódico designado sea 
generalmente conocido, debiéndose publicar una relación sucinta de la demanda de amparo, auto admisorio, 
así como del presente proveído, por tres veces, de siete en siete días, para dar a conocer por esos medios 
al citado tercero interesado que tiene un término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación para comparecer al presente juicio, ya que de no hacerlo, se le harán a las subsecuentes 
notificaciones por medio de la lista de notificación que se fijen en los estrados de este Juzgado, las que 
contendrán en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, conforme lo preceptuado en el referido 
artículo 27, fracción I, inciso c) de la Ley de Amparo…”. 
 

Atentamente 
México, Ciudad de México. a 30 de agosto de 2021. 

Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Edgar Simón Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 511363) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO  

En los autos del juicio de amparo número D.C. 279/2021 promovido por el quejoso ARTURO MARTÍNEZ 
SALAS, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se 
ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados RAÚL QUINTANILLA MARTÍNEZ y JAVIERA 
MONROY DE PÉREZ GALVÉZ DE RINCÓN, a quienes se les concede un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aun 
las de carácter personal, se practicaran por medio de lista.  

Atentamente 
Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 510895) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Quinto de Primera Instancia en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

SE CONVOCAN POSTORES 
Dentro de los autos que integran el juicio ejecutivo mercantil, número 308/2006, promovido por Francisco 

José Campos Fuentes, frente a José María Navarro Maciel, se señalaron las 10:00 diez horas del día 27 
veintisiete de septiembre de la presente anualidad, a fin de que se lleve a cabo la audiencia de remate en 
primera almoneda respecto de los siguientes bienes inmuebles: 

A) Parte alícuota que le corresponde al demandado José María Navarro Maciel, respecto de los 
derechos y acciones que le corresponden dentro del juicio sucesorio intestamentario número 4/2003, 
tramitado ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia en materia civil de Huetamo, Michoacán, a bienes de 
Ma. Trinidad o María Trinidad Maciel Montero, respecto de la finca urbana ubicada en la calle de Tariacuri, 
número 44 cuarenta y cuatro, del municipio y Distrito de Huetamo, Michoacán, que mide 26.00 metros de 
frente, por 24.00 veinticuatro metros de fondo, con las siguientes colindancias: al oriente, con Adolfo Flores, al 
norte con calle Fray Alonso de la Veracruz, al poniente con calle Tariacuri y al sur con Petra Maciel, con una 
superficie de 624.00 metros cuadrados; sirviendo de base para el remate la parte proporcional que le 
corresponde al aquí demandado, suma de $403,000.00 cuatrocientos tres mil pesos 00/100 moneda nacional, 
que resulta de los avalúos emitidos en autos, y como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor asignado. 

B) Parte alícuota que le corresponde al demandado José María Navarro Maciel, respecto de los 
derechos y acciones que le corresponden dentro del juicio sucesorio intestamentario número 4/2003, 
tramitado ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia en materia civil de Huetamo, Michoacán, a bienes de 
Ma. Trinidad o María Trinidad  Maciel Montero, respecto de la finca urbana marcada con el número 44 
cuarenta y cuatro, de la calle Hiripan, del municipio y Distrito de Huetamo, Michoacán, con las siguientes 
medidas y colindancias, al oriente 18.15 metros y colinda con Jorge Corona y Ángel Peralta; al poniente, mide 
18.15 metros colindando con calle Hiripan; al norte 25.70 metros y colinda con Napoleón Ochoa; y, al sur mide 
25.70 metros, colindando con Imelda Sánchez; con una extensión superficial de 539.05 metros cuadrados, 
sirviendo de base para el remate la parte proporcional que le corresponde al aquí demandado, suma de 
$360,000.00 trescientos sesenta mil pesos 00/100 moneda nacional, que resultan de los avalúos emitidos en 
autos, y como postura legal al que cubra las dos terceras partes del valor asignado. 

C) Parte alícuota que le corresponde al demandado José María Navarro Maciel, respecto de los 
derechos y acciones que le corresponden dentro del juicio sucesorio intestamentario número 4/2003, 
tramitado ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia en materia civil de Huetamo, Michoacán, a bienes de 
Ma. Trinidad o María Trinidad Maciel Montero, respecto del predio rústico denominado “Pati” o “Las 
Mesteñas”, del municipio y Distrito de Huetamo, Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias, al 
oriente con propiedad de Domingo Flores y Agustín Garduño; al norte con Agustín Garduño y Transito Aguirre, 
al poniente con el Banco Regional Agrícola y Victoria Arroyo, al sur, con José María Navarro Ochoa, con una 
extensión superficial de 164-00-00 hectáreas; sirviendo de base para el remate la parte proporcional que le 
corresponde al aquí demandado, suma de $1,508,800.00 un millón quinientos ocho mil ochocientos pesos 
00/100 moneda nacional, que resulta de los avalúos emitidos en autos, y como postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor asignado. 

Sirviendo de base para el remate las sumas anteriormente indicadas para cada inmueble y como postura 
legal las que cubran las 2/3 dos terceras partes del valor asignado, se convoca postores a esta audiencia y se 
ordena la publicación de edictos por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en los estrados tanto de éste Juzgado, como del Tribunal del lugar donde se ubican los  
citados inmuebles.  

 
Morelia, Michoacán, a 23 veintitrés de agosto de 2021 dos mil veintiuno. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto de Primera Instancia en Materia Civil 
Lic. Karla Ariana Luna Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 510863) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Universidad Iberoamericana, A.C. 
Vs. 

Juan Francisco Solorio Cardiel 
M. 1707696 Instituto Iberoamericano en Derecho Empresarial y Laboral 

Exped.: P.C.1136/2020(C-444)12313 
Folio: 21299 

“2021, Año de la Independencia” 
Juan Francisco Solorio Cardiel 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 13 de agosto de 2020, con folio de 

ingreso 012313, Juan Carlos Amaro Alvarado, apoderado de UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA, A.C., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 1707696 INSTITUTO 
IBEROAMERICANO EN DERECHO EMPRESARIAL Y LABORAL. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada JUAN FRANCISCO 
SOLORIO CARDIEL; el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente en el que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

10 de agosto de 2021 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 511374) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Expediente: 3435/17-11-01-9 
Actor: Scoozi, S.A. de C.V. 

85 Años Impartiendo Justicia 
TFJA 1936-2021 

 “2021: Año de la Independencia” 
“EDICTO” 

 
DOMINGO RAMÍREZ GONZÁLEZ 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 3435/17-11-01-9, promovido por el 

representante legal de la persona moral SCOOZI, S.A. DE C.V., en contra de la Administración 
Desconcentrada Jurídica de México “2” del Servicio de Administración Tributaria, en el que se demanda la 
nulidad de la resolución contenida en el oficio 600-36-09-(45)-2017-12201 de 1 de agosto de 2017, emitida por 
el Administrador Desconcentrado Jurídico de México “2” del Servicio de Administración Tributaria, mediante la 
cual resuelve el recurso de revocación interpuesto por la accionante en contra de la resolución contenida en el 
oficio 500-36-06-03-03-2017-1082 de 27 de enero de 2017, emitida por la Administración Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de México “2” del Servicio de Administración Tributaria, a través de la cual le determinó un 
crédito fiscal en cantidad total de $150’814,270.03, por concepto de Impuesto sobre la Renta, Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, Impuesto al Valor Agregado, actualización, recargos y multas por el ejercicio fiscal 
de 2011, asimismo se determina una renta gravable base de reparto de utilidades en cantidad de 
$104,538,698.03, en el sentido de confirmar en todos sus términos la resolución recurrida, haciendo extensiva 
su demanda a la resolución originalmente recurrida; en donde se ordenó emplazar al TERCERO 
INTERESADO el C. DOMINGO RAMÍREZ GONZÁLEZ, al juicio antes citado, por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber 
al tercero interesado que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala Regional Norte-Este del Estado de 
México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz, número 
18 Pisos P.B., 2°, 4° y 5°, Col. Centro, C.P. 54000, Tlalnepantla, Edo. de México, apercibido de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 13 de agosto de 2021 

La Magistrada Instructora por Ministerio de Ley de la Tercera Ponencia de la Primera Sala Regional  
Norte-Este del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Flor Azucena Yáñez Luviano 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Marco Antonio Romero Olivares 

Rúbrica. 
(R.- 510311) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

TFJA 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1202/20-EPI-01-12 
Actor: Sotera Health, LLC. 

“EDICTO” 
 

-UNIPHARM DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1202/20-EPI-01-12, promovido por SOTERA 

HEALTH, LLC., en contra de la resolución 20200361463 de 13 de julio de 2020, emitida por el Subdirector 
Divisional de Examen de Signos Distintivos “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que 
resolvió confirmar el oficio 20191151011 de 29 de noviembre de 2019, que negó el registro del aviso 
comercial SAFEGUARDING GLOBAL HEALTH, tramitado en el expediente 120274; el 29 de junio de 2021, se 
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dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a UNIPHARM DE MÉXICO, S.A. DE C.V., al juicio antes 
citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de conformidad con el articulo 1 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente al 
de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida 
México No. 710, Cuarto Piso, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 
10200, Ciudad de México a efecto de que se haga conocedor de las actuaciones que integran el presente 
juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesado, apercibido que de 
no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes 
notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 
el articulo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de diarios de mayor circulación en la Republica Mexicana, de la elección de la actora. 
 

Atentamente 
Ciudad de México a 29 de junio de 2021. 

En suplencia por la falta definitiva de Magistrado Instructor en la ponencia de su adscripción, 
con fundamento en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y de conformidad con lo establecido 
por el acuerdo G/JGA/26/2021, de 13 de mayo de 2021, emitido por 

la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 
Lic. Isaac Jonathan García Silva 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Albino Copca González 

Rúbrica. 
(R.- 510969) 

Aseguradora Patrimonial Vida, S.A. de C.V. 
“AVISO POR VIRTUD DEL CUAL SE INFORMA DEL CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN POR  

LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS MEDIANTE EL OFICIO 06-C00-22200-18297,  
POR LA SOCIEDAD DENOMINADA ASEGURADORA PATRIMONIAL VIDA, S.A. DE C.V.” 

 
En lo dispuesto en los artículos 362 y 321 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, referente a la 

disposición 28.1.3 de la Circular Única de Seguros y Fianzas en virtud de lo ordenado por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas mediante el oficio 06-C00-22200-18297, se informa por este medio lo 
siguiente: Con fecha 11 de junio de 2021, Aseguradora Patrimonial Vida, S.A. de C.V., sometió a autorización 
un Plan de Regularización a efecto de subsanar la irregularidad consistente en:  

�� Envío correcto del informe corto del auditor externo como parte del producto RR7EFIA1 que integra el 
Reporte Regulatorio sobre estados financieros al 31 de diciembre del 2020., el cual se debía haber presentado 
ante las autoridades dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes al cierre del ejercicio 2020. 

�� Envío del producto RR7EFIA2 sobre estados financieros (RR7). 
�� Entrega de reportes regulatorios pendientes del segundo trimestre del 2021: 
�� RR7 EFITR 1er trimestre y 2do trimestre. 
�� Reporte Regulatorio sobre Requerimiento de Capital de Solvencia (RR4) 1er trimestre y 2do trimestre. 
�� Resumen mensual de Información Financiera (RMIF) de enero a mayo 2021. 
La fecha otorgada por la autoridad a Aseguradora Patrimonial Vida, S.A. de C.V. para la entrega definitiva 

de la información descrita en el párrafo anterior fue el 31 de julio del 2021. 
La única irregularidad que no fue subsanada dentro del plazo señalado fue la entrega correcta del archivo 

ICAE, correspondiente al informe corto del auditor externo como parte del producto RR7EFIA1 que integra el 
Reporte Regulatorio sobre Estados Financieros al 31 de diciembre de 2020. 

La irregularidad antes señalada no pone en riesgo en ningún momento el cumplimiento que Aseguradora 
Patrimonial Vida, S.A. de C.V. tiene con sus asegurados. 
Quedamos a sus órdenes. 

 
Ciudad de México, a 09 de septiembre de 2021 

Aseguradora Patrimonial Vida, S.A. de C.V. 
Subdirector de Contabilidad y Administración 

Fernando Ortiz Espinal 
Rúbrica. 

(R.- 511377) 


